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DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
POR EL QUE SE DECLARA BENEMÉRITA A LA ESCUELA 
PRIMARIA MATUTINA “ESCUADRÓN 201”, CLAVE 
17DPR073U, DE LA ZONA ESCOLAR 05, SECTOR 09, DEL 
MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura, presentaron a 
consideración del Pleno, el dictamen con proyecto de POR EL QUE SE DECLARA 
BENEMÉRITA A LA ESCUELA PRIMARIA MATUTINA “ESCUADRÓN 201”, 
CLAVE 17DPR073U, DE LA ZONA ESCOLAR 05, SECTOR 09, DEL MUNICIPIO 
DE TEPOZTLÁN, MORELOS, en los siguientes términos: 
 
“I.- APARTADO DE FUNDAMENTO 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 53, 57 y 63 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; los artículos 51, 54, 103, 104. 
106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, esta 
Comisión de Educación y Cultura es competente para emitir el presente dictamen, 
en consecuencia, se avocó al análisis, discusión y valoración de la presente 
iniciativa. 
 
II.- APARTADO DE ANTECEDENTES 
 
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a 
cabo el día 25 del mes de Septiembre del año 2025, el Diputado Sergio Omar 
Livera Chavarría, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; con 
las facultades que le confieren los artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de 
la Constitución Política del estado, los artículos 18, fracción I, IV, 36 de la Ley 
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Orgánica para el Congreso del Estado y 111 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, presentó a consideración de esa soberanía la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se declara Benemérita a la Escuela Primaria 
Matutina “Escuadrón 201”, Clave 17DPR073U, De La Zona Escolar 05, Sector 09, 
De Tepoztlán, Morelos, asimismo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 98 
párrafos tercero y cuarto del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
se adhirió a la misma las y los Diputados: Ruth Cleotilde Rodríguez López; Jazmín 
Juana Solano López, a nombre del Grupo Parlamentario de MORENA; Alberto 
Sánchez Ortega, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Oscar 
Daniel Martínez Terrazas, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; Luis Eduardo Pedrero González y Gonzala Eleonor Martínez Gómez.  
b) En consecuencia, el Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa 
Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó el 
turno respectivo a la Comisión de Educación y Cultura, mediante oficio 
SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/1010/25, se recibió para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
III.- APARTADO DE MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
La presente iniciativa propone declarar Benemérita a la Escuela Primaria Matutina 
“Escuadrón 201”, con clave 17DPR073U, perteneciente a la Zona Escolar 05 y 
Sector 09 del municipio de Tepoztlán, Morelos. La declaratoria reconoce su 
trayectoria, aportaciones educativas y compromiso con la formación de 
generaciones de niñas y niños del estado. 
 
Asimismo, se establece que el presente decreto, una vez aprobado deberá 
notificarse a la Secretaría de Educación del Estado de Morelos, al Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM) y al Ayuntamiento de Tepoztlán, 
para los efectos administrativos y legales conducentes. 
 
IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La iniciativa presente en la exposición de motivos menciona aspectos generales 
que son argumentos comunes. 
 
Estos son los aspectos generales expuestos que recoge este dictamen:   
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Como representante popular es un deber no solo constitucional si no también 
ético, atender las demandas de los ciudadanos que nos eligieron, y dar cauce a 
sus peticiones, de esta forma el legislador, no solo tiene la función de crear o 
reformar la legislación, sino también atender los reclamos legítimos de la 
población. 
 
En este caso, he recibido la solicitud de diversa población de Tepoztlán, Morelos, 
en el sentido de realizar un reconocimiento a la Escuela Primaria Matutina 
“Escuadrón 201”, atendiendo a los siguientes elementos: 
 
La historia de la escuela primaria “Escuadrón 201” de Tepoztlán Morelos, ubicada 
en el barrio de La Santísima Trinidad del centro de la cabecera municipal del 
municipio del mismo nombre, se remonta a los acontecimiento que se narran a 
continuación. 
 
El jueves 20 de julio de 1944 en el campo aéreo de Balbuena del entonces  
Distrito Federal , el Presidente, General  Manuel Ávila Camacho preguntó a los 
miembros del Escuadrón 201, que deseaban antes de partir a la guerra, al tocar el 
turno del entonces Cabo Ángel Bocanegra éste le contestó: “Quiero una escuela, 
para los hijos de mi pueblo”. 
 
Esta petición la realizó ya que él, al ser nativo de Tepoztlán y esposo de una 
maestra tepozteca sabía de las necesidades educativas de su poblado nativo, (no 
había escuelas públicas en el pueblo, solo existía una ubicada en el granero del 
exconvento dominico pero para acceder a ella se tenía que pagar un monto 
económico), había maestros pero escuelas no.  
 
El sargento Ángel Bocanegra, pensó en un beneficio colectivo para su comunidad 
no en algo personal a pesar de que tenía esposa e hijos y sabía que podía no 
regresar de la guerra a la que él se enlistó de manera voluntaria. 
 
La petición fue concedida y la escuela fue construida por instrucciones 
Presidenciales, por la Comisión Nacional de Irrigación, durante los meses de 
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diciembre de 1944 a septiembre de 1945 mientras los soldados se encontraban en 
el frente de guerra, 
 
De esta manera inicia la historia de la primera escuela primaria en Tepoztlán, y a 
la cual se le nombró “Escuadrón 201″ en honor a los integrantes de la Fuerza Área 
Expedicionaria que participó en la II Guerra Mundial en el Pacifico Sur, 
principalmente en las Filipinas.  
 
El Domingo 25 de noviembre de 1945, el general  y presidente de nuestro país 
Manuel Ávila Camacho acompañado por el Gral. Lázaro Cárdenas del Río en ese 
momento Secretario de Guerra inauguraron oficialmente la Escuela Primaria 
“Escuadrón 201”, entregando el presidente de la república las llaves de la escuela 
al Profesor Hilario Conde quien fue por un breve tiempo director de la escuela. 
 
Este 25 de noviembre de 2025 nuestra escuela primaria cumple 80 años de 
existencia, 80 años de ser parte en la vida académica de los  tepoztecos, 79 
generaciones de alumnos han pasado por sus aulas, donde se han formado  de 
manera exitosa para beneficio del  municipio de Tepoztlán. 
 
En ésta escuela se han formado profesionistas de gran prestigio, presidentes 
municipales y exitosos ciudadanos tepoztecos. 
 
En esa fecha tan significativa también estuvieron presentes los integrantes del 
Escuadrón 201 encabezados por el Sargento Ángel Bocanegra del Castillo, ilustre 
tepozteco que fue quien solicito la construcción de la escuela. El Sargento Ángel 
Bocanegra recibió  la Medalla “Servicio en el Lejano oriente”, creada por Decreto 
Presidencial el 30 de Octubre de 1945, por haber cumplido con Abnegación, 
Honor y Valor, la misión que la Patria le encomendó en los frentes de Guerra del 
pacifico. 
 
Fue Presidente Municipal de Tepoztlán, Morelos durante los años 1949-1950 y 
también  maestro de la escuela Escuadrón 201. 
 
El día de la inauguración también estuvieron presentes entre otras personas el Lic. 
Jesús Castillo López Gobernador Constitucional del estado de Morelos así como 
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el señor J. Guadalupe Ortega Rojas presidente municipal de Tepoztlán Morelos, y 
que era vecino de la escuela. 
 
También recordamos a los maestros fundadores de la escuela, ellos fueron: 
 
El profesor Filemón Quiroz quien fungió posteriormente como Director 
acompañado por las profesoras Laura Quiroz Concha, Eufemia Peñaloza 
Dorantes, Jovita Acevedo, los profesores Ángel Sedano, Porfirio Rivera y el señor 
Gonzalo Mendoza como conserje. 
 
La escuela inicio sus trabajos con 6 grupos y oficialmente las clases iniciaron en 
febrero de 1946, debemos recordar que en esos años el ciclo escolar tenía dos 
calendarios el A y el B en la escuela se trabajó con el calendario tipo A, que era de 
febrero a noviembre con vacaciones en diciembre y enero. Así como cientos de 
alumnos han pasado por sus aulas, también decenas de maestros han impartido 
conocimiento, algunos de ellos exalumnos, la lista de maestras y maestros es 
extensa para mencionar a cada uno de ellos por lo que hacemos un 
reconocimiento a todos  por su trabajo  docente a través de los  80 años de labor 
académica. 
 
Los integrantes de la FAEM Escuadrón 201, deciden crear una Asociación cuyo 
objetivo es estimular y conservar los lazos de amistad y compañerismo entre los 
miembros de la FAEM, así como Honrar la memoria de quienes ofrendaron su vida 
por la Patria. 
 
Es por ello que se funda la Asociación Mexicana de Veteranos de la II Guerra 
Mundial A.C. en teniendo como sede de dicho acto protocolario y la firma del 
documento respectivo las instalaciones de la Primaria Escuadrón 201 de 
Tepoztlán, Morelos el 24 de Julio de 1951. 
 
También varios de los alumnos de la escuela han asistido a la visita presidencial 
(hoy conocida como Olimpiada del Conocimiento Infantil) que se hace cada año y 
que es un premio a los mejores alumnos del país, de estos logros dan fe varios 
exintegrantes de la escuela y fotografías que están el archivo de la escuela (la 
escuela Escuadrón 201 es la que más logros tiene en este aspecto). 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2026/03/11 
Promulgación 2026/04/06 
Publicación 2026/05/13 
Vigencia 2026/05/14 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6558 “Tierra y Libertad” 

  

Decreto número mil ciento cuarenta y Cuatro por el que se declara benemérita a la escuela primaria matutina “Escuadrón 201”, clave 17DPR073U, 
de la zona escolar 05, sector 09, del municipio de Tepoztlán, Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

7 de 15 

Desde hace 15 años los alumnos de la escuela realizan el “Reto al Tepozteco 
Infantil” así como la celebración del carnaval en su versión infantil, festividades de 
gran trascendencia en el aspecto cultural de la comunidad (en lo que respecta al 
carnaval infantil las demás escuelas del nivel básico han hecho eco del mismo y 
ya realizan la misma actividad). 
 
Por muchos años se les ha rendido  en el plantel escolar  homenaje a los 
veteranos del Escuadrón 201, el 24 de julio y el 25 de noviembre habían sido los 
invitados de honor a la ceremonia de aniversario, sin embargo ya no queda vivo 
ningún integrante del glorioso Escuadrón 201 pero viven en la memoria del 
colectivo tepozteco así como de su benefactor el Sargento mecánico de aviación 
Ángel Bocanegra del Castillo que prefirió un beneficio colectivo a uno personal en 
beneficio de sus paisanos tepoztecos. 
 
Sin duda alguna, la educación ha sido un proceso que ha permitido que la 
sociedad pueda contar con personas de alta calidad humana, con consciencia de 
su entorno, por ello es que el artículo 3 de nuestra Constitución General, garantiza 
la educación de todas la mexicanas y mexicanos, y a través de este derecho 
humano, se vislumbra la lucha de muchos próceres por responder a esos caros 
anhelos para obtener una educación gratuira e igualitaria. 
 
La historia contada con anterioridad, refleja sin duda el anhelo del señor Sargento 
2/o Mecánico de Aviación, quien en lugar de solicitar algun tipo de reconocimiento 
particular, se despojó de cualquier interés personal y solicitó en su momento al 
Presidente de la República la construcción de una escuela para su pueblo; y debe 
reconocerse el compromiso de la autoridad para llevar a cabo el cumplimiento de 
la petición, puesto que en breve tiempo fue construida la escuela primaria, la cual 
fue sede de diversas reuniones de la fuerza expedicionaria conocida como el 
Escuadrón 201, de ahí deriva también el nombre de la escuela. 
 
Por tales motivos es que la escuela primaria en comento cuenta con historia y 
reconocimiento, además que ha sido y es semillero de muchas generaciones de 
tepoztecos, mujeres y hombres de bien, que han contribuido al engrandecimiento 
de nuestro querido pueblo morelense.  
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En tal virtud es que el suscrito propone reconocer a esta noble institución 
educativa con la categoría de Benemerita, sin que lo anterior implique alguna 
contravención a normativa alguna, puesto que, de conformidad con la Real 
Academia de la Lengua Española, tal palabra esta definida como un adjetivo 
“Digno de galardón”. 
 
V. APARTADO DE VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 104, fracción II, del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, la Comisión Dictaminadora, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, formula la presente 
valoración en la que se desarrollan los razonamientos jurídicos, históricos, 
educativos, sociales y presupuestales que sustentan el sentido del dictamen, así 
como las precisiones técnicas efectuadas durante el análisis parlamentario de la 
iniciativa. 
 
La propuesta tiene por objeto declarar Benemérita a la Escuela Primaria Matutina 
“Escuadrón 201”, clave 17DPR073U, perteneciente a la Zona Escolar 05 y Sector 
09 del municipio de Tepoztlán, Morelos, a fin de reconocer su origen histórico 
excepcional, su trascendencia educativa de casi ocho décadas y su profunda 
aportación al desarrollo comunitario y cultural del pueblo tepozteco. 
 
La Escuela Primaria “Escuadrón 201” constituye, desde su inauguración en 1945, 
un referente educativo y social para Tepoztlán. Su origen se vincula directamente 
con un hecho histórico único: la petición del Sargento Mecánico de Aviación Ángel 
Bocanegra del Castillo, integrante de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana, 
quien antes de partir al frente de batalla durante la Segunda Guerra Mundial 
solicitó al entonces Presidente de la República, General Manuel Ávila Camacho, la 
construcción de una escuela pública para su pueblo. Este gesto altruista, guiado 
por el convencimiento de que la educación debía ser un derecho y no un privilegio, 
permitió que la primera escuela primaria pública de Tepoztlán fuera edificada entre 
1944 y 1945, incluso mientras los mexicanos del Escuadrón 201 combatían en el 
Pacífico. 
 
La cronología histórica de la institución —que incluye su inauguración oficial el 25 
de noviembre de 1945 con la presencia del Presidente Ávila Camacho y del 
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General Lázaro Cárdenas del Río— revela una trayectoria sostenida de servicio 
educativo, arraigo comunitario y contribución al desarrollo de generaciones 
completas de tepoztecos. A lo largo de sus 80 años de existencia, 79 
generaciones de alumnas y alumnos han egresado de sus aulas, formándose 
profesionistas, autoridades municipales, docentes y decenas de ciudadanos 
distinguidos que han incidido en el progreso social del municipio. 
 
La Comisión reconoce también la relevante aportación cultural y social de la 
escuela. Actividades emblemáticas como el Reto al Tepozteco Infantil, el Carnaval 
Infantil y diversos programas académicos han formado parte de la identidad local y 
han sido replicados por otras instituciones básicas de la región. Asimismo, la 
primara “Escuadrón 201” ha sido semillero constante de estudiantes distinguidos 
en la Olimpiada del Conocimiento Infantil, lo cual da cuenta de su calidad 
formativa. 
 
Resulta especialmente significativo que en las instalaciones de esta escuela se 
haya constituido, en 1951, la Asociación Mexicana de Veteranos de la II Guerra 
Mundial, A.C., con el propósito de preservar la memoria y los valores del 
Escuadrón 201. Este hecho confirma la profunda interrelación entre la institución 
educativa y un capítulo histórico nacional de enorme relevancia para la identidad 
mexicana. 
 
La Comisión Dictaminadora estima que la declaratoria de Benemérita cumple una 
función de memoria histórica, reconocimiento colectivo e identidad comunitaria, 
pues honra el gesto altruista y patriótico del Sargento Bocanegra del Castillo, 
visibiliza el legado de las y los veteranos del Escuadrón 201, y dignifica el trabajo 
desempeñado por maestras, maestros, directivos, personal administrativo, 
estudiantes y familias que han construido la grandeza académica y social de esta 
escuela durante ocho décadas. 
 
En el análisis normativo, se determinó que la iniciativa es jurídicamente viable, 
dado que no contraviene disposición alguna y se ajusta al uso legítimo del término 
“Benemérita”, conforme a su significado denotado por la Real Academia Española: 
“digno de galardón”. El reconocimiento previsto en el decreto tiene carácter 
honorífico, por lo que no genera obligaciones administrativas adicionales ni 
impactos presupuestales para las autoridades educativas estatales o municipales, 



 
 
 

 

 

Aprobación 2026/03/11 
Promulgación 2026/04/06 
Publicación 2026/05/13 
Vigencia 2026/05/14 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6558 “Tierra y Libertad” 

  

Decreto número mil ciento cuarenta y Cuatro por el que se declara benemérita a la escuela primaria matutina “Escuadrón 201”, clave 17DPR073U, 
de la zona escolar 05, sector 09, del municipio de Tepoztlán, Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

10 de 15 

y por ende es compatible con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora estima que la iniciativa es jurídicamente 
procedente, históricamente fundada, socialmente pertinente y pedagógicamente 
relevante, al constituir un reconocimiento legítimo y merecido a una institución 
formadora de generaciones que ha contribuido, de manera decisiva, a la 
consolidación de la educación pública y al fortalecimiento de la identidad 
comunitaria en Tepoztlán. 
 
Su aprobación honra el legado del Escuadrón 201, reconoce la vocación formativa 
de la Escuela Primaria Matutina que lleva su nombre, y refrenda el compromiso de 
esta Soberanía con la preservación de la historia local, con la dignificación del 
magisterio y con la promoción de la educación pública como herramienta de 
movilidad social y desarrollo humano. 
 
VI.- APARTADO DE MODIFICIACIONES 
 
Durante el análisis legislativo de la iniciativa, la Comisión dictaminadora observó la 
necesidad de precisar y actualizar el texto original, derivado del estudio técnico-
jurídico de la propuesta presentada, la Comisión Dictaminadora determinó la 
necesidad de introducir ajustes estructurales al proyecto de decreto, con el fin de 
otorgar mayor claridad normativa, garantizar la correcta técnica legislativa y evitar 
redundancias en su contenido. 
 
En primer término, se consideró pertinente eliminar el artículo 2 de la iniciativa 
original, debido a que su contenido no constituye una disposición sustantiva 
permanente, sino que corresponde a una regla de aplicación temporal. Por tal 
motivo, su ubicación adecuada es el apartado de Disposiciones Transitorias, 
espacio destinado precisamente a regular la entrada en vigor, ejecución o efectos 
iniciales de un decreto. Esta reubicación asegura congruencia con los principios 
de sistematicidad, precisión y orden lógico que deben regir la elaboración 
normativa. 
 
En segundo lugar, la modificación mencionada implicó realizar ajustes en la 
numeración de las disposiciones transitorias, a fin de mantener la coherencia y 
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continuidad interna del ordenamiento. La renumeración evita duplicidades o saltos 
numéricos y garantiza que el proyecto conserve una estructura clara, ordenada y 
jurídicamente válida. 
 
Como resultado de estos cambios, el cuerpo normativo del decreto queda 
debidamente depurado y se integra por un Artículo Único, lo que simplifica su 
lectura y fortalece la técnica legislativa al concentrar la disposición sustantiva en 
un solo precepto. Esta forma es común en decretos de carácter honorífico, donde 
el objeto normativo es concreto, preciso y no requiere desarrollo adicional. 
 
En virtud de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora concluye que la iniciativa 
cumple con los principios de justicia social, pertinencia histórica y cultural, 
reconocimiento profesional y equidad de género. Su aprobación permitirá un 
reconocimiento a su relevancia histórica, fortalece la cultura de respeto y 
valoración del magisterio, y reafirma el compromiso del Estado de Morelos con la 
educación inclusiva, equitativa y de calidad.  
 
VII.- APARTADO DE IMPACTO PRESUPUESTAL 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 16, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el 
artículo 16 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos; así como el artículo 97 del Reglamento para el Congreso del Estado, se 
determina que la presente iniciativa no genera impacto presupuestal significativo, 
al tratarse de un acto meramente declarativo que no implica la creación de 
programas, unidades administrativas, obligaciones financieras ni modificaciones 
estructurales para el Congreso del Estado ni para ninguna otra entidad pública. 
 
La declaratoria de carácter Benemérita a la Escuela Primaria Matutina “Escuadrón 
201”, clave 17DPR073U, constituye un acto honorífico de reconocimiento 
institucional, cuyo cumplimiento se limita a la emisión, publicación y notificación 
del decreto correspondiente, acciones que pueden realizarse con los recursos 
humanos, materiales y presupuestales ya previstos dentro del ejercicio fiscal en 
curso. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2026/03/11 
Promulgación 2026/04/06 
Publicación 2026/05/13 
Vigencia 2026/05/14 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6558 “Tierra y Libertad” 

  

Decreto número mil ciento cuarenta y Cuatro por el que se declara benemérita a la escuela primaria matutina “Escuadrón 201”, clave 17DPR073U, 
de la zona escolar 05, sector 09, del municipio de Tepoztlán, Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

12 de 15 

Asimismo, la iniciativa no crea derechos económicos adicionales, no genera 
cargas presupuestarias continuas ni obliga a la realización de obras, adquisiciones 
o inversiones extraordinarias por parte del Congreso del Estado, la Secretaría de 
Educación, el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos o el 
Ayuntamiento de Tepoztlán. Las actuaciones administrativas derivadas de la 
notificación del decreto pueden llevarse a cabo mediante los mecanismos 
ordinarios de gestión institucional. 
 
En razón de lo anterior, se concluye que cualquier gasto operativo asociado a la 
ejecución del decreto —particularmente los relativos a su trámite, publicación y 
difusión— es plenamente absorbible dentro de los recursos autorizados al 
Congreso del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente, sin requerir 
ampliaciones presupuestales, adecuaciones extraordinarias ni ajustes a la 
estructura programática vigente. 
 
Por lo expuesto, la Comisión Dictaminadora estima que la iniciativa es 
financieramente viable y compatible con los principios de sostenibilidad, disciplina 
financiera y racionalidad del gasto público, resultando procedente su aprobación 
en virtud del valor histórico, educativo y comunitario que representa la Escuela 
Primaria Matutina “Escuadrón 201” para el pueblo de Tepoztlán y para el Estado 
de Morelos. 
 
VIII. APARTADO DE CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42, fracción II, y 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 18 de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; así como los artículos 14, 
fracción IV, 38, 73 y 95 a 100 del Reglamento para el Congreso del Estado, esta 
Comisión Dictaminadora considera plenamente procedente la iniciativa que 
propone declarar Benemérita a la Escuela Primaria Matutina “Escuadrón 201”, 
clave 17DPR073U, ubicada en la Zona Escolar 05, Sector 09, del municipio de 
Tepoztlán, Morelos. La propuesta encuentra sustento en la facultad del Poder 
Legislativo para reconocer, mediante actos solemnes y declarativos, a 
instituciones educativas que han contribuido de manera sobresaliente al desarrollo 
académico, histórico, cultural y social de nuestro estado. 
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La Comisión destaca que la iniciativa se apoya en una sólida base histórica y 
educativa. La fundación de la Escuela “Escuadrón 201” —vinculada directamente 
con el gesto patriótico del Sargento Mecánico de Aviación Ángel Bocanegra del 
Castillo, miembro de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana en la Segunda 
Guerra Mundial— constituye un hecho excepcional que simboliza la unión entre la 
memoria histórica nacional y el compromiso comunitario con la educación pública. 
A lo largo de casi ocho décadas, la institución ha formado 79 generaciones de 
niñas y niños, fortaleciendo la identidad de Tepoztlán y contribuyendo al desarrollo 
cívico, académico y social de la región. 
 
La trayectoria de esta escuela refleja una vocación formativa profunda y un 
compromiso permanente con la igualdad de oportunidades. Sus prácticas 
educativas, su participación activa en la vida comunitaria y su capacidad para 
impulsar la movilidad social de niñas, niños y sus familias la convierten en una de 
las instituciones más emblemáticas del municipio. Las actividades culturales y 
académicas desarrolladas históricamente —entre ellas el Reto al Tepozteco 
Infantil, el Carnaval Infantil y la participación en programas de excelencia 
académica como la Olimpiada del Conocimiento Infantil— fortalecen la cohesión 
comunitaria y promueven valores de disciplina, identidad, solidaridad e inclusión. 
 
Asimismo, el reconocimiento que se propone se encuentra en plena armonía con 
los principios de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación, 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución de Morelos y los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos. La Escuela Primaria “Escuadrón 201” ha sido, desde su 
creación, un espacio donde niñas y niños han accedido en igualdad de 
condiciones al derecho a la educación; donde maestras, maestros, directivas y 
directivos han construido una comunidad educativa plural; y donde el liderazgo 
femenino dentro del ámbito escolar ha contribuido al fortalecimiento de la 
enseñanza, la gestión educativa y la vida cultural del municipio. Reconocer su 
trayectoria mediante un acto solemne permite visibilizar estos avances y destacar 
el papel que mujeres y hombres han desempeñado en la consolidación de la 
educación pública en Tepoztlán. 
 
En tal sentido, la Comisión Dictaminadora observa que la declaratoria de 
Benemérita no solo representa un homenaje institucional, sino un acto simbólico 
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que reafirma el compromiso de este Poder Legislativo con la educación pública, la 
memoria histórica, la igualdad de género y la dignificación del magisterio. Este 
reconocimiento permite exaltar la participación de maestras, madres de familia, 
alumnas y mujeres lideresas comunitarias que, desde diversos ámbitos, han 
aportado a la construcción de una institución educativa sólida, inclusiva y 
comprometida con el bienestar integral de la niñez. 
 
Por las razones expuestas, esta Comisión emite dictamen favorable, convencida 
de que la declaratoria de Benemérita a la Escuela Primaria Matutina “Escuadrón 
201” honra su legado histórico, fortalece la identidad educativa de Tepoztlán, 
refrenda los principios de paridad de género e igualdad de oportunidades, y 
contribuye a un modelo de desarrollo social más justo, solidario e inclusivo para 
las generaciones presentes y futuras. 
 
IX. APARTADO PROYECTO DE DECRETO 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Cultura de la LVI 
Legislatura dictamina en SENTIDO POSITIVO, la INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA BENEMÉRITA A LA ESCUELA 
PRIMARIA MATUTINA “ESCUADRÓN 201”, CLAVE 17DPR073U, DE LA ZONA 
ESCOLAR 05, SECTOR 09, DE TEPOZTLÁN, MORELOS, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en fracción II del artículo 104 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos…” 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE DECLARA BENEMÉRITA A LA ESCUELA PRIMARIA 
MATUTINA “ESCUADRÓN 201”, CLAVE 17DPR073U, DE LA ZONA ESCOLAR 

05, SECTOR 09, DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se declara Benemérita a la Escuela Primaria Matutina 
“Escuadrón 201”, clave 17DPR073U, de la Zona Escolar 05, Sector 09, del 
municipio de Tepoztlán, Morelos, en reconocimiento a su distinguida trayectoria en 
favor de la educación estatal.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. - Remítase el presente Decreto a la persona titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, para los efectos señalados en los artículos 44 y 70, 
fracción XVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  
 
SEGUNDA. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos.  
 
TERCERA. – Comuníquese el contenido del presente Decreto a la Secretaría de 
Educación del Estado de Morelos, al Instituto de la Educación Básica del Estado 
de Morelos y al H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, para su conocimiento y 
los efectos administrativos y legales que correspondan. 
 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del once de 
marzo de dos mil veintiséis. 
 
Diputada y diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, 
secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los seis días del mes de abril del dos 
mil veintiséis. 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  
SECRETARIO DE GOBIERNO 

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 
RÚBRICAS. 


